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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR. 

INSTITUTO DE 
LEGALIZACIÓN 
DE LA PROPIEDAD 

INFORME DE ATENCIÓN AL USUARIO 

Usuario: 

Ubicación: COMUNIDAD BELEN TRES 

Dirección: 

10111111.1 

Fecha: 19 de junio de 2020 

Número de Contacto://111~ 

Situación:  

El Sr. 	 manifiesta que desde el mes de diciembre del 2019, adquirió un 

lote por un valor de $6,000 dólares; de los cuales ya dio una prima de $1,000 dólares. 

Petición:  

El Sr. ill~1~111111111, manifiesta que por duda que tiene en cuanto a la legalidad del 

lote, consultó en la Alcaldía Municipal de San Martín, en donde le dijeron de la posibilidad de 

que la zona en donde le han vendido sea inhabitable por encontrase cerca de una quebrada y 

que también posiblemente fuera un área destinada para zona verde. 

Por lo anterior, El Sr. 	 icita se le de asesoría legal para saber sí es una 

zona habitable y seguir pagando el lote, para que posteriormente el vendedor le pueda 

proporcionar escritura del mismo. 

Investigación:  

De acuerdo a la información obtenida en la consulta de Catastro, se observa que el inmueble 

se encuentra controlado en el Mapa/Sector: 0613U04, Parcela: 355. (11/11~~1111 

Se trata de una Parcelación de desarrollo habitacional, llamada "BELEN TRES". 

El inmueble se encuentra inscrito bajo la Matricula: 60535545-00000, a favor del Sri!~ 

(Aun no se ha realizado el traspaso de la zona verde a favor de la 

Municipalidad). 
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Respuesta:  

Después de escuchar la situación, problemática y la petición del Sr. 	 , y 

después de haber realizado las consultas de Registro y de Catastro del CNR, se le informó que 

el inmueble en donde habita es una zona verde y que por esa situación ese inmueble no se 

puede vender. Además se le explicó que una vez se normalicen las actividades debido al Cobid-

19, se pre presente a nuestras oficinas para darle el resultado de la investigación. 

Se anexan figuras 1 y 2 

Figura 1 

Ubicación del Inmueble según coordenadas GPS de Teléfono Celular. 
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Figura 2 

Consulta de Catastro del CNR, proporcionada por el Técnico de Ingeniería/Catastro. 
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